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AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

AQUAGROUP CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS - RPB 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República cepo 

hoy día VIERNES TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES; o mí, 

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo sapito 

na Quito; comparece el señor JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ, Gerente 

General y Representante Legal de AQUAGROUP CIA. LTDA., de acuerdo al 

nombramiento que se agrega como documento  habilitante.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

edad, domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

civilmente capaz ante la ley para contratar y obligarse; cuya identidad me ha 

sido probada por medio de su respectivo documento de identificación; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fj    
 



  

que opera en la compañía AQUAGROUP CIA. LTDA. de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía AQUAGROUP CIA. LTDA. de acuerdo 

al nombramiento que se agrega como documento habilitante; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y con 

capacidad legal y estatutaria suficiente para comparecer a esta clase de 

actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el diez de junio de mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada SCHNEIDER SALGADO; escritura 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de 

julio del mismo año; b) Mediante escritura pública celebrada el once de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito se aumentó el capital, se amplió el objeto social, se 

reformó los estatutos sociales y se cambió la denominación de la compañía 

SCHNEIDER SALGADO CIA. LTDA. a AQUAGROUP CIA. LTDA., escritura 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de enero 

de mil novecientos noventa y cinco; c) Mediante escritura pública celebrada el 

cinco de enero de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito se aumentó de capital y se reformó los estatutos 

sociales de la compañía AQUAGROUP CIA. LTDA., escritura legalmente 

inscrita eh el registro Metcantil del Cantón Quito el uno de abril de mil 

novecierítos noventa y ocho.- TERCERA.- AUTORIZACIÓN.- Mediante Júnta 
General Extraordiriaria y Universal de Socios de la compañía AQUAGRÓUP 
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IE certificada se adjunta como documento habilitante, por unanimidad se 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 
aprueba la ampliación del objeto social de la compañía y su consiguiente 

reforma de los estatutos sociales; y, se autoriza al gerente general para que 

comparezca a la suscripción, con su sola firma, de la correspondiente 

escritura pública.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El artículo 

segundo dirá: "ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL. El objeto social de 

la compañía es el siguiente: A) La representación de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras; B) La comercialización de maquinarias, 

equipos, partes y componentes destinados a: Uno.- Obras y servicios 

públicos; Dos.- Ferrocarriles; Tres.- Comunicaciones; Cuatro.- Transportes-, 

Cinco.- Metalmecánica; Seis.- Ferretería; Siete.- Electrónica; Ocho.- 

Informática; Nueve.- Computación; Diez.- Minería; Once.- Agroindustrias; 

Doce.- Agricultura; Trece.- Industrial de.la alimentación y consumo humano; 

Catorce.- Riego Natural y Artificial; Quince.- Realizar obras de ingeniería 

civil e infraestructura sanitaria tanto para el sector privado como 

público; además se dedicará a prestar servicios de asesoría en las 

actividades mencionadas. Para el cumplimiento la compañía podrá importar y 

exportar productos del sector primario — insumos, materias primas, 

maquinaria, elementos, componentes y accesorios.- La compañía no se 

dedicará a ninguna de las actividades contempladas en el- artículo 'veinte y 

siete de la Ley de regulación Económica y Control del Gasto Público, 

actividades a cuyo alcance fija la Regulación ciento veinte — octienta y tres de 

   

  

su denominación social y su personería jurídica destinada a lo4éÉ 

objetivos detallados en este artículo.- QUINTA.- CUANTÍA.- La cf 

 



presente instrumento por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA.- Se 

incorporan como documentos habilitantes los siguientes: a) copia certificada 

del Acta de Junta General y Extraordinaria de Junta General de socios que 

autoriza el presente acto; b) Copia certificada del nombramiento del señor 

JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ, Gerente general y Representante 

Legal de la Compañía, persona autorizada a suscribir esta escritura pública e 

inscribir este documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito; c) 

Certificado de afiliación de la compañía a la Cámara de la Construcción de 

Quito; y, d) Certificado actualizado de cumplimiento de obligaciones y 

existencia legal emitido por la Superintendencia de Compañías.- Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Firmada por el Docto 

DIEGO F. COBO M., abogado con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 

le fue íntegramente, por mi El Notario, al compareciente, este se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 
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aqua. Sgroupe. 

Quito D. M., Junio 13 del 2001 

  

Sefior 
Juan Fernando Navarro Pérez 

Presente. - 

Según lo resulto en la Junta Gencral Extraordinaria Universal de Socios de la compañía Aquagroup Cía. Ltda.. 
celebrada en Quito, el 8 de junio del dos mil uno, cúmpleme manifestarle que ha sido designada para desempeñar el 
cargo de Gerente de la Compañía por el período estatutario de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramicnio cn el Registro Mercantil. AJ efecto se le confiere todos los derechos y obligaciones 'que por Ley 

los Estatutos Sociales le corresponden, principalmente el ejercicio de la Representación Legal de la Compañía. 

Inicialmente la compañía se denominaba Schneider Salgado C.. Ltda, la cual se constituyó mediante escritura pública 
celebrada cl 10 de junio de 1988 ante el Notario 25 Doctor Jorge Marchán Fiallo, inscrita el 14 de julio de 1988. 

Posteriormente mediante escritura cclcbrada cn Quito-el 14 de. septiembre: de 1994, ante el Notarip 29 Doctor A 

Rodrigo Salgado Valdéz, inscrita en el Registro Mercantil el 2'de enero de 1995, cambió. de denominación por la de 
- Aquagroup Cía. Ltda. : 

, 

Atentamente, 

ACUDA. | 
¿ 

Presidente . - 

ACEPTACIÓN: Yo, Juan Fernando Navarro Pérez, manifiesto que - acepto e dombtarilento que antecede, 
_ prometiendo desémpeñarlo en forma legal. Quito, Junio 13 del 2001. - 

WE) A 
Na AVATTO Pérez 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA AQUAGROUP CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 13 de junio del 2003, en el domicilio principal de 
la compañía AQUAGROUP CIA. LTDA. situado en las calles Luis Cordero No. E12-182 y 
Valladolid, siendo las 10 horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios señores: 
JUAN FERANDO NAVARRO PEREZ, titular de 15.754,16 participaciones cada una que le dan 
derecho a 15.754,16 votos, el señor SEBASTIAN NAVARRO PEREZ, titular de 0,04 
participaciones cada una que le dan derecho a 0,04 votos; y la señora MARIA JOSE 
NAVARRO BAYA, representada por el señor JUNA FERNANDO NAVARRO PEREZ, titular de 
15.754,2 participaciones cada una que le dan derecho a 15.754,2 votos. Está representado 
todo el capital social de la compañía con 31.508,4 participaciones que equivalen a 31.508,4 
dólares de del Estados Unidos de Norteamérica y un total de 31.508,4 votos por lo que en 
atención al artículo 238 de la Ley de Compañías esta Junta tiene el carácter de Universal. 
Preside la Junta el señor JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ en su calidad de Gerente 
General de la compañía, por ausencia del Presidente; y, actúa como secretario Ad-hoc el señor 
SEBASTIAN NAVARRO PEREZ. El Presidente instala la Junta y por unanimidad se resuelve 
tratar el siguiente punto del orden día: 

1. AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y SU CONSIGUIENTE 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

El Presidente pone a consideración de los socios la necesidad de ampliar el objeto social de la 
Compañía, puesto que la actual situación del país exige emprender negocios en distintas 
actividades que no constan contempladas en el actual objeto social y concretamente la 
necesidad de “Realizar obras de ¡ iería civil e infraestructura sanitaria tanto para el sector 
privado como público”. Por así convenir a los mtereses de la compañía; los soci 
“unanimidad resuelven autorizar la ampliación del objeto social planteado, resolviendo también 
realizar la consiguiente reforma del artículo Segundo de los Estatutos Sociales. La Junta por 
unanimidad autorizan al señor JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ para que en su calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía, con su sola firma, comparezca a 
nombre de los socios y de la compañía a la celebración de la escritura pública respectiva y 
realice los trámites necesarios ante todas las dependencias y organismos públicos que 
permitan ejecutar la ampliación del objeto social resuelto. 

  

El Presidente dispone que se redacte el Acta y se proceda a su firma para lo que se concede 
un receso, hecho lo cual se procede a la lectura del presente documento y a su suscripción por 
parte de todos los socios. Tratado el punto del orden del día el Presidente clausura la sesión 
disponiendo la formación del expediente respectivo y autorizando se otorguen las copias 
certificadas necesarias que permitan ejecutar lo resuelto. 

Certifico que es fiel copia del documento original que reposa en los archivos de la empresa.- 
Quito, 13 de junio del 2003. 

_ TT 

| ek aj :- 
JUAN FER DO NAVARRO,PEREZ 

R ENTE GENERAL 

 



  

ZON.- Se otorgó ante mí, el Notario la presente ESCRITURA 

DE AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE OPERA EN LA COMPAÑIA AGQUAGROUP CIA. LTDA. > 

otorgada el trece de junío del dos mil tres, que la firmo y 

sello en la ciudad de Quito Díatrito Metropolitano, a los 

CATORCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL TRES.- SIENDO 

ESTA LA TERCERA 
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CERTIFICACION 

Para los fines legales consiguientes  CERTIFICO que 

AQUAGROUP CIA. LTDA. 

es afiliado a la Cámara de la Construcción de Quito, desde el 26 de Febrero de 2003 

Nro. de Registro: 8779- CQ 

en cumplimiento de lo que dispone la Ley de lasCámaras de la Construcción, 

Asi consta en muestros archivos, a los que me refiero en caso necesario. 

a a 

      
    

    

OTARIA DECIMO SEPTIMA DEI CENTON QUITO Quito, 10 de junio de 2003 

e acuerdo con lo facu “+ sia enel An. tro 

el Decreto N? 2386 pub: e 

64 del 12 de Abril de 197 

oo «estro O) 

go «do el A 18 de 

-. efAnteceda 

Av. 6 de Diciembre 159 

r Rerugio Poveda V     
GERENTE 

NOTA: Esta certificación, no es válida para la aplicación a lo expuesto en el artículo 2do,, 

de la Resolución de la junta Monetaria No. 010.82, para el uso de la Línea de Redescuento     de la Construcción. 

Valido por 60 días VALOR. Y. 5.00 

GM “LA CONSTRUCCION ES LA INDUSTRIA DEL BIENESTAR HUMANO” 

  AFILIADA A LA FEDERACION INTERAMERICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
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CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIÓN 

. AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.* qn  



NOTARIA 17 

Dr. Remiglo Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA c000007 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Com está fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: AMPLIACIÓN DE OBEJETO SOCIAL Y REFOGREMA 

DE ESTATOTOS SOCIALES QUE OPERA EN LA COMPAÑÍA —AGUAGROUP 

CIA.LITDA. otorgada ante mi el Notario. el trece de Junio del 

dos mil tres: su Aprobación mediante Resolución 

No.03.4.17,2871, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el cuatro de 

seis de agoste del dos mil 

NOTABIO 

  

NOTARIA OECD SEPIA 
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Av. 6 de Diciembre 159 

Dr. Remigio Poveda “ 
AE 0-1 a 

mil tres.- 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número: 03.Q.1J. 2871 dada por el Doctor José Aníbal 
Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, el 04 de agosto 
de 2003, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía SCHENIDER SALGADO CIA. LTDA. Hoy 
denominada AQUAGROUP CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito Doctor Jorge Marchán Fiallo, el 10 de 
junio de 1.988, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo de la 
Ampliación del Objeto Social y Reforma de estatutos, efectuada 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito Doctor Remigio Poveda Vargas el 13 de junio del 
2003, actos que son aprobados por la antes referida Resolución. 

Quito, a 12 de agosto de 2003. 

   
DR. ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTO    

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númefo 03Q.1J. 

DOS MIL DE QUO de SETENTA Y UNO del Sr. INTEND E DE 

  

COMPAÑÍAS DE QUITO de 04 de agosto del año 2.003, bajo el número 2587 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.4Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1104 del 

Registro Mercantil de catorce de julio de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 2096, Tomo 
119 y 13 del Registro Mercantil de dos de enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 20, 
Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "AQUAGROUP CÍA. LTDA.”, otorgada 

el trece de junio del año 2.003, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, segú E hy e ignado con el número 1633.- Se da así 

rn cumplimiento a lo dispuestost VERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo estable 

en el Repertorio baja 
dos mil tres.-* EL 
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